
Señor 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO 
E.    S.                                        D. 
 
RADICADO:  13-836-31-03-001-2022-00036-00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  RAÚL JARAMILLO DÍAZ 
DEMANDADOS: CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 

TURBACO (CBVT) Y MUNICIPIO DE TURBACO 
(BOLÍVAR) 
 

GUILLERMO DAVID CASTELLAR YAMAL, civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderado del 

CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE TURBACO (CBVT), 

interpongo recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto de 

fecha 29 de junio de 2022 y notificado por estado el 30 de junio de 2022. 

 

Lo anterior porque la contestación de la demanda sí cumplió con los requisitos 

establecidos tal como se señaló en la dirección que se indicó los medios para 

contactar por vía física y electrónica a los testigos en el proceso de la referencia 

lo cual se transcribe a continuación: 

 

“5. 2. Testimoniales 

 

Solicito que se llame a declaración jurada a las siguientes personas para demostrar lo 

que respectivamente se indicará como testigos, quienes pueden ser notificados en la 

dirección de notificaciones indicada por el suscrito: 

 

1. JAIRO RAÚL PUELLO JARABA, identificado con la Cédula de ciudadanía N° 

9.286.973 de Turbaco, se pide esta prueba testimonial para demostrar que la relación 

que tuvo el actor con la entidad accionada fue en virtud de la relación de 

voluntariado, que la relación no fue de carácter laboral, las condiciones de la relación 

de voluntariado y desvirtuar la supuesta relación laboral que dice la parte actora 

mendazmente que unió a las partes. 

 

2. JORGE LUIS BELLÍO ARIZA, identificado con la Cédula de ciudadanía N° 

9.295.807 de Turbaco, se pide esta prueba testimonial para demostrar que la relación 

que tuvo el actor con la entidad accionada fue en virtud de la relación de 

voluntariado, que la relación no fue de carácter laboral, las condiciones de la relación 



de voluntariado y desvirtuar la supuesta relación laboral que dice la parte actora 

mendazmente que unió a las partes. 

 

5. 3. Interrogatorio de parte con reconocimiento de documentos 

 

Respetuosamente solicito al Despacho que, se cite al demandante para que 

personalmente absuelva el interrogatorio oral o escrito que de conformidad con lo 

establecido en el artículo 202 del Código General del Proceso les formularé en la 

respectiva audiencia, reservándose el suscrito de sustituir las que presente en sobre 

cerrado o su equivalente durante esa diligencia 

 

6. PETICIONES 

 

Que se nieguen las pretensiones de la demanda y se condene en costas a la parte 

demandante. 

 

7. ANEXOS 

 

Poder con que actúo y los relacionados en el acápite prueba documental. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Las partes en la dirección indicada en la demanda y el suscrito recibe notificaciones 

físicas en Cartagena Sector Matuna Avenida Venezuela Edificio Gedeón Oficina 311 

y electrónicas en el correo drcastellar@gmail.com” 

 

En ese orden de ideas, solicito comedidamente al despacho revocar la decisión 

y en consecuencia declarar contestada la demanda. 

 

Atentamente 
 
 
 
GUILLERMO DAVID CASTELLAR YAMAL 
CC. N° 9. 298.881 DE TURBACO 
TP. N° 147.813 DEL C. S. DE LA J. 


